
MUNICIPALIDAD DE VITACURA
DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD Y EDUCACIÓN
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Decreto Alcaldicio Sección 1a. N° 8/587

VITACURA, 17 de Febrero de 2009

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

1. El DFL N° 30-18.992, de fecha 20 de Junio de 1991, que crea la Municipalidad de
Vitacura;

2. El Acta N° 600, de fecha 06 de Diciembre de 2008, de Constitución del Concejo de la
Comuna de Vitacura;

3. El interés de la comuna en beneficiar con almuerzos gratuitos a alumnos que se
encuentren bajo la modalidad de Jornada Escolar Completa de los colegios
municipales de Vitacura.

4. Las demás facultades que me otorgan los artículos 56 y 63 de la Ley N° 18.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- APRUÉBANSE las siguientes Bases de Postulación a Becas de Alimentación, con el
objetivo de apoyar a aquellos alumnos de los colegios Antártica Chilena y Amanda
Labarca, que cursen Jornada Escolar Completa y que no cuenten con los medios
necesarios para comprar su almuerzo, durante los meses de Abril a Noviembre de
2009.

BASES DE POSTULACIÓN BECA DE ALIMENTACIÓN
PARA ALUMNOS EN JORNADA ESCOLAR COMPLETA

DE LOS COLEGIOS MUNICIPALES DE VITACURA 2009

l. INTRODUCCIÓN

Dada la necesidad de apoyar a aquellos alumnos de los colegios municipales de
Vitacura, que cursan Jornada Escolar Completa y que no cuentan con los medios
necesarios para comprar su almuerzo, se inicia el proceso de postulación para
entregar Becas de almuerzo a los alumnos de los colegios Antártica Chilena y
Amanda Labarca de la Munícipalidad de Vitacura.

Los interesados en postular, deberán presentarse en el Departamento de Asistencia y
Acción Social ubicado en Avda. Bicentenario 3800, piso 10 de la comuna de Vitacura,
de lunes a jueves y en horario de 8:00 a 13:00 hrs.; y completar un formulario
diseñado para tales efectos.

Los antecedentes se evaluarán socialmente y del resultado de esa evaluación se
solicitarán los documentos de respaldo que acrediten dicha situación.
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